
CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del Señor Juez, informando que la apoderada 

judicial de la parte actora allega memorial donde aporta el envío de notificación del demandado  

por correo electrónico, donde consta que su resultado fue negativo.  Sírvase proveer.  Cali, 05 

de mayo de 2022 

 

El secretario 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA 

 
Auto # 375 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

76-001-31-03-008-2021-00211-00 

 

 

En atención al escrito allegado por la mandatario judicial de la parte actora, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: INCORPORAR A LOS AUTOS, para que obre y conste el informe de la 

empresa de correo “el libertador”, donde certifica que el envío de la notificación personal 

conforme al artículo 8 del Decreto 806, remitida al demandado CARNICOS S.A a la dirección 

electrónica Leonor.diaz@carnicos.com.co, fue negativa por la causal “REBOTE DE 

CORREO” 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que realice la diligencia de notificación 

personal al demandado CARNICOS S.A, a la dirección “CARRERA 35B No. 15-120 BG 15   

Yumbo-Valle.,”  

NOTIFÍQUESE, 

            

 

 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 

760013103008-2021-00211-00 
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